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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -2020-SERVIR-GPGSC 

 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  Medios impugnatorios en los procesos de reasignación 
 
Referencia  : Oficio N° 0904-2020-ME/RA/DREA/UGEL HZ/AGA/EAII-P. 
 

 
I. Objeto de la consulta 
 

Mediante el documento de la referencia, el Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de 
Huaraz consulta a SERVIR si procede la facultad contradictoria en los procesos de reasignación 
de docentes (regulados por la Resolución Viceministerial N° 245-2019-MINEDU) y cuáles serían 
sus efectos. 

 
II. Análisis 
 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR es un organismo rector que define, implementa 

y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que como parte de 
sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa o consultiva 
previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o 
específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 

 
2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR -a 

través de una opinión técnica- emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por ello 
el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 

 
Sobre los medios impugnatorios en los procesos de reasignación  
 
2.4 Al respecto, debemos señalar que frente a un acto administrativo que se supone viola, 

desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, cualquier servidor puede ejercer su derecho 
de contradicción en la vía administrativa mediante los recursos administrativos establecidos en 
el artículo 218 y siguientes del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante, TUO de 
la LPAG), 
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2.5 Por tanto, los procesos de reasignación y permuta de los profesores en el marco de la Ley N° 
29944, regulados por la Resolución Viceministerial N° 245-2019-MINEDU, pueden ser materia 
de impugnación a través de los recursos de reconsideración o apelación.  

 
2.6 Finalmente, cabe precisar que la interposición de cualquier recurso, excepto los casos en que 

una norma legal establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, 
conforme lo establece el artículo 226 del TUO de la LPAG. 

 
2.7 Finalmente, cabe indicar que, el recurso de apelación debe ser atendido por el Tribunal del 

Servicio Civil, quien en virtud del artículo 17 del Decreto Legislativo N° 10231, tiene competencia 
para resolver recursos de apelación, como última instancia administrativa, sobre las materias de 
acceso al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación 
de la relación de trabajo. 

 
III. Conclusión  
 

Los procesos de reasignación y permuta de los profesores en el marco de la Ley N° 29944, 
regulados por la Resolución Viceministerial N° 245-2019-MINEDU, pueden ser materia de 
impugnación a través de los recursos de reconsideración o apelación. Cabe precisar que la 
interposición de cualquier recurso, excepto los casos en que una norma legal establezca lo 
contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, conforme lo establece el artículo 226 
del TUO de la LPAG. 

 
 
Atentamente, 
 
 

 
 

 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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1 Concordante con el artículo 2 del Decreto Supremo N° 008-2010-PCM, norma que aprueba el Reglamento del Tribunal del 
Servicio Civil. 
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